
POLÍTICA DE CALIDAD

Desde el Ayuntamiento de Casares con el objetivo de mejorar la calidad del turismo en 
el  municipio  ha  decidido  implantar,  mantener  y  mejorar  de  manera continuada  un 
sistema de Gestión de la Calidad para servicios de información turística, de acuerdo a 
la  NORMA  UNE-ISO  14785:2015  “Oficina  de  Información  Turística:  Servicios  de 
atención  e  información  turística”,  con  el  fin  de  satisfacer  las  demandas  de  los 
visitantes  y  optimizar  su  experiencia  en  el  viaje.  Este  proceso  constituye  un 
sistema  de  actividades  que  se  desarrolla  en  cuatro  fases;  capturar,  almacenar, 
procesar y transmitir la información.

Del mismo modo, la Concejalía de Turismo considera dicha Norma de Calidad como 
una herramienta de gestión que permite asegurar los aspectos fundamentales en el 
proceso de prestación de servicios de información y acogida del visitante en el destino 
turístico.

Para  ello  nos  comprometemos,  de  manera  activa  a  la  mejora  continua de  los 
servicios de información turística y acogida que diariamente se prestan a los diferentes 
usuarios y visitantes del municipio así como ha aumentar la calidad de la información 
con una mayor variedad y extensión de la información.

El  Ayuntamiento  de  Casares  considera  como  un  pilar  fundamental  garantizar  el 
cumplimiento de la legislación aplicable y otros compromisos, así como atender 
en lo  posible  las  quejas  y  sugerencias  de los usuarios que reciben la  información 
turística y promover la participación de todo el personal municipal y usuarios y mejora 
mediante mecanismos de formación y sensibilización, incidiendo en la comunicación a 
todos los niveles.

Desde  la  Concejalía  de  Turismo  se  definirán,  establecerán  y  evaluarán 
periódicamente los objetivos de calidad y medio ambiente de la oficina de turismo, 
los cuales, serán adecuados a la organización.

Esta política será comunicada a los funcionarios,  operarios municipales y cualquier 
persona  que  de  manera  directa  o  indirecta  pueda  influir  en  la  prestación  de  los 
servicio. Así mismo será pública y estará a disposición de los usuarios de la Oficina de 
Turismo y de todas las partes implicadas,  siendo revisada periódicamente para su 
continua adecuación.

En Casares, firma electrónica.
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1.
PRESENTACIÓN



Casares se localiza en el sur de la Península Ibérica, en el litoral occidental de la
provincia de Málaga: el corazón de la Costa del Sol. Su término municipal se
manifiesta con un paisaje que evoluciona desde el nivel del mar hasta cumbres
que rozan los 1500 metros en las cimas de Sierra Bermeja; un contraste muy
acentuado donde su casco urbano, Conjunto Histórico Artístico desde el año
1978, aparece ante visitante como uno de los pueblos más bonitos y pintorescos
de las geografías andaluza y española.

1.1. 
Quiénes 
somos.
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Se ubica al sur de Sierra Crestellina, sobre una peña rocosa de 427 
metros sobre el nivel del mar, entre los arroyos de las Piletas y 
Albarrá. Estos condicionantes orográficos hacen de esta villa-
fortaleza un bastión defensivo natural. La historia de la población 
se genera a partir de esta fortaleza ubicada en la zona amesetada 
de la parte más alta de la peña, la planá, adaptando su trazado a 
los límites del pronunciado tajo por el sur y el oeste, y desarrolla su 
caserío extramuros por la ladera oriental.
La planta de la zona defensiva construida sobre la planá presenta 
forma de polígono irregular, con un perímetro de 550 metros y 1,25 
hectáreas de superficie.
En el interior de la zona amurallada se encuentran la antigua 
iglesia de la Encarnación (siglo XVI), probablemente edificada 
sobre una antigua mezquita, reconvertida hoy en el Centro Cultural 
Blas Infante, la ermita de la Veracruz y el cementerio.

Más información en https://www.turismocasares.com/

1.2. Historia
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1.3 ORGANIGRAMA
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1.4.UBICACIÓN
• Casa Natal de Blas Infante
• Enlace de Google Maps: 

https://share.google/4Polhl4v5P9W8izrf 
• Teléfono: + 34 952 89 55 21
• Página web: https://www.casares.es/ 
• https://www.turismocasares.com/ 
• Redes sociales: 

https://www.facebook.com/ayuntamiento.decas
ares/?ref=embed_page# 
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1.5. EQUIPAMIENTOS E INSTALACIONES

Casa Natal de Blas Infante y Oficina de Turismo:
C/ Carrera 51
Telf: 952 89 55 21

Horario de Atención al Público:

Horario de Invierno: De lunes a viernes: de 9.30 a 14.00 
y de 16.00 a 18.00 (Festivos entre semana de 10.30 a 
15.00)

Horario de Verano: De lunes a viernes: de 9.30 a 15.00 
(Festivos entre semana de 10.30 a 15.00)
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2.
COMITÉ DE 

SOSTENIBILIDAD
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2.1. COMPOSICIÓN

D. Juan Luis 
Villalón Ortega

Alcalde

Dª Vanesa López 
Morales

Tecnico de turismo

Dª. Maria 
Jesús Pineda 

Álvarez
Tecnico de 

turismo

El Comité de Sostenibilidad de Ayuntamiento de Casares fue constituido en 4 de noviembre de 2025 con el objetivo de 
garantizar el cumplimiento del sistema de gestión de sostenibilidad implantado. Esta formado por: 
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Definir los objetivos de sostenibilidad de la organización

Elaborar el plan de sostenibilidad, incluyendo la definición y 
evaluación de las acciones estratégicas para contribuir a los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)

Fijar los mecanismos de coordinación entre 
los miembros del Comité para la toma de 
decisiones

Reunirse al menos una vez al 
año para definir, planificar, 
implantar, supervisar y mejorar 
el Plan valorando su eficacia y 
realizando las modificaciones 
pertinentes si fuera necesario.

2.2 
FUNCIONES 
DEL COMITÉ
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3.
POLÍTICA Y 

COMPROMISOS DE 
SOSTENIBILIDAD



3.1. POLÍTICA DE SOSTENIBILIDAD
Ayuntamiento de Casares se compromete firmemente con la Agenda 
2030, los 17 Objetivos para el Desarrollo Sostenible (ODS) y sus 169 
metas contribuyendo así al desarrollo sostenible y maximizando los 
impactos positivos que nuestra organización genera en la sociedad, 
economía y entorno natural. Nuestro objetivo principal es  
satisfacer las necesidades de nuestras partes interesadas de forma 
eficiente sin comprometer las necesidades de generaciones futuras y 
del resto del entorno que rodea a la organización.

Para alcanzar dicho compromiso, hemos definido y aprobado una 
política de sostenibilidad que es revisada anualmente por la dirección. 
Contamos con múltiples canales de comunicación, disponibles y 
accesibles, para informar, implicar y mantener esta política de manera 
continua con todas las partes interesadas de la organización, incluido 
nuestro personal quien es también responsable, junto a la dirección, de 
cumplir todos los principios, valores y compromisos de sostenibilidad 
expuestos a continuación.
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Sostenibilidad como base fundamental de nuestras acciones alineando 
así nuestra estrategia con el cumplimiento de los ODS y la Agenda 2030 
aprobada por Naciones Unidas en 2015. 

Sostenibilidad

Comportamiento ético y responsable para garantizar la eficiencia de 
nuestras actividades sin comprometer el entorno que nos rodea y 
garantizar un ambiente laboral digno y justo.

Ética y responsabilidad

Comunicación transparente con nuestras partes interesadas velando en 
todo momento por el cumplimiento de sus expectativas y necesidades. 

Transparencia

3.2. COMPROMISOS

Seguimiento continuo de nuestro desempeño respecto al cumplimiento 
de ODS, aplicando si es necesario las acciones correctivas para seguir 
mejorando año tras año.

Mejora continua
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4.
DIAGNÓSTICO, 

IDENTIFICACIÓN Y 
PRIORIZACIÓN DE 

LOS ODS



4.1. ANÁLISIS INTERNO
Desde la dirección de Ayuntamiento de Casares se ha realizado un análisis 
interno de la organización considerando: 

• Recursos materiales y humanos.
• Capacidades y competencias de la organización. 
• Política de sostenibilidad y otras políticas internas.
• Estrategia del Desarrollo Sostenible de España (2030). 
• Sistema de gestion Calidad Turística en la Oficina de Turismo.
• Sistema de Gestión Ambiental de las Playas. 
• Sistema de Calidad Turística de las Playas
• Plan Municipal de Emergencias
• Miembro de la red de Entidades Locales por la Agenda 2030
• I Plan Municipal de Igualdad de Mujeres y Hombres de Casares (2022 – 

2026)
• Plan Municipal contra el Cambio Climático de Casares

Además, hemos identificado aquellas actividades y servicios ofrecidos que 
pueden contribuir de forma positiva al entorno ambiental, social y 
económico. 16



4.1. ANÁLISIS INTERNO
In form ación sobre  proyectos  e jecutados  y  re lac ionados  
con los  pr inc ipa les  O bjet ivos  de  Desarro l lo  Sosten ib le .
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CUESTIONES 
AMBIENTALES 

• Campañas para reducción uso del agua.

Agua potable accesible y saneamiento

• Instalación luces LED en alumbrado púbilco. 

Ahorro energético y energía no contaminante 
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• Bandera Azul.
• Q Calidad.
• Sistema de Gestión Ambiental
• Educación ambiental
• Campañas recogida basuras en playas.

Vida submarina

• Gruia anfibios y reptiles
• Guía Orquideas
• Guía de setas
• Guía de Aves
• Guía de Vías Pecuarias
• Guía Hidrología

Vida de ecosistemas terrestres



• Oficina de Turismo accesible.
• Recogida selectiva.
• Sistema de transporte público
• Existencia de Punto Limpio.

Ciudades sostenibles

• Plan de Igualdad. 
• Guía sobre delitos de odio. 
• Mesa comercal de coordinación contra la violencia de género. 

Igualdad de género

CUESTIONES 
SOCIALES 
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• Servicio de mantenimiento de instalaciones deportivas.
• Programa de escuelas deportivas de base.
• Guía de recursos de bienestar social
• Programas madurez activa. 
• Servicio de Comedor. 
• Transporte sociosanitario

Salud y Bienestar



CUESTIONES ECONÓMICAS 

• Servicios Sociales Comunitarios
• Programa prevención drogodependencias. 
• Servicio de ayuda a domicilio
• Premios Blas Infante (convocatoria de subvenciones a ONG’s para proyectos de Cooperación al Desarrollo

y Educación para el Desarrollo).

• Subvenciones de carácter nominativo a ONG’s.

• Ayudas a familias y personas en riesgo de exclusión.
• Banco municipal de alimentos.

Acciones con fines sociales 

• Ayudas a emprendedores. 
• Plan de empleo municipal.
• Programa practices remuneradas
• Bolsa empleo municipal. 

Trabajo digno y justo 
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Educación de calidad
• Subvenciones en materia educativa (becas formativas, ayudas al transporte para
estudiantes, gratuidad de libros de texto y uniformes en guarderías y segundo ciclo de
infantil, etc…)

• Cursos de Formación para personas tabajadoras y/o desempleadas.



El Ayuntamiento de Casares participa y colabora de forma activa con las 
siguientes organizaciones para impulsar su contribución en los Objetivos 

para el Desarrollo Sostenible (ODS): 
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• Asociaciones de vecinos de Casares.
• Asociaciones de Mujeres. 
• Asociaciones Culturales. 
• Asociación de Cazadores. 
• Asociación Amigos Pueblo Saharaui. 
• Asociación Hogar del Pensionista. 
• Asociación de Madres y Padres. 
• Asociaciones Ecologístas. 
• Clubes deportivos. 
• Sindicatos
• Asociación de empresarios y profesionales. 



4.2. ANÁLISIS EXTERNO

A continuación, se ha realizado un diagnóstico de nuestras capacidades, 

compromisos, políticas y procesos con el objetivo de identificar aquellos retos y 

oportunidades a los que nos enfrentamos respecto a nuestra contribución a los 

ODS.

En dicho análisis también se han considerado posibles restricciones en el 

desarrollo de nuestras actividades que puedan afectar y aquella normativa 

económica, sociocultural y medioambiental clave en el cumplimiento de los 

ODS.

Todo esto queda reflejado en el Análisis DAFO que se presenta a continuación.
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